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Deberá considerar que será requisito para participar en el proceso respectivo, encontrarse inscrito como proveedor en SICOP, 
lo cual deberá manifestar en su propuesta.

• Atención de consultas u objeciones sobre los productos:

• Concurso en trámite

• 

• -

• 

La Gaceta

Invitación-valoración previa de productos
4-2021 medicamentos

De conformidad con el “Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos médicos del Instituto Nacional de 
Seguros mediante compras por requerimiento” (mecanismo sustitutivo cuya prórroga se autorizó por la Contraloría General de la 

conformación de registro de proveedores por producto:
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 Condiciones para recepción de muestras y literatura técnica:

ubicado en el Coyol de Alaj

Medidas Implementadas ante 
la Pandemia COVID, (jalfaroc@grupoins.com)

Para cada producto indicado en el listado anterior se deberán aportar las muestras que se señalan
producto que entregará el proponente en caso de ser adjudicado en futuros procesos de compra y debe estar debidamente rotulada con el 

Deberá considerar que será requisito para participar en el proceso respectivo, encontrarse inscrito como proveedor en SICOP, 
lo cual deberá manifestar en su propuesta.

 Atención de consultas u objeciones sobre los productos:

 Concurso en trámite

n el detalle registrado por renglón:

1  11 (Metronidazol 500 mg Solución para 
22 33

34 37 39 (Amlodipino 5 mg (como 
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41

46 (Propofol 
53

56 Valproico 

61

 No se omite indicar que en esta fase no se valorará precio 

REGLAMENTOS

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA

La Gaceta
“Reglamento 

de la Audiencia Pública Presencial y Virtual del Proyecto de 

se 

PRESENCIAL Y VIRTUAL DEL PROYECTO

REGULADOR DEL CANTÓN
DE SANTA ANA

Considerando:

Urbana dispone que previo a implantar un plan regulador o alguna de 

para dar a conocer del proyecto y recibir observaciones verbales o 

implicaciones para la realización de actividades de concentración de 

municipales virtuales a través del uso de medios tecnológicos por 

CAPÍTULO I

Lineamientos generales

Artículo 1 Objeto
es establecer el procedimiento para la realización de la audiencia 
pública virtual y presencial del plan regulador en el cantón de Santa 

Las reglas establecidas en esta norma podrán ser utilizadas 

Artículo 2 Principios

Brecha tecnológica

Sesión extraordinaria

Artículo 5 Disponibilidad de la documentación
documentos que componen el proyecto están disponibles para descarga 

Convocatoria

y la sede electrónica mediante la cual se llevará a cabo la modalidad 

de acceso a la documentación del plan regulador y la ubicación del 

CAPÍTULO II

Modalidad virtual

Departamento de Tecnologías de la Información emitirá una 

tecnológicos para llevar a cabo la audiencia pública de manera 

Sede electrónica
realizada mediante un “evento en directo” en la plataforma de 

Registro e ingreso al evento en directo

Participación

CAPÍTULO III

Modalidad presencial

Medidas sanitarias
porque la sesión presencial sea realizada con absoluto respeto de las 

Inscripción
audienciapublica@

Acceso al evento


